
TESIS JURISPRUDENCIAL 88/2007. 
 

INCONFORMIDAD. SI SE DECLARA INFUNDADA POR 
DETERMINARSE QUE LA EJECUTORIA DE AMPARO FUE 
ATENDIDA EN SUS TÉRMINOS, ELLO NO IMPLICA 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA LEGALIDAD DE LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE AQUÉLLA. Cuando la protección constitucional 
se otorga para efectos y el tribunal que conoce del juicio, con base en 
el informe de la responsable, determina que la ejecutoria ha sido 
atendida en sus términos, procede declarar infundada la 
inconformidad, sin que ello implique pronunciamiento sobre la 
legalidad de las consideraciones que sustentan la sentencia emitida 
en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, al no ser la vía 
conducente para ello. 
 
Inconformidad 44/2005. 9 de marzo de 2005. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Antonio Espinosa Rangel. 
 
Inconformidad 209/2006. 9 de agosto de 2006. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 
 
Inconformidad 22/2007. Caminos y Pavimentos del Sur, S. A. de C. 
V. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: José Francisco Castellanos Madrazo. 
 
Inconformidad 25/2007. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Inconformidad 68/2007. Manuel Ruiz Guzmán y otro. 21 de marzo 
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: María 
Isabel Castillo Vorrath. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
veintitrés de mayo de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veinticuatro de mayo de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/mlsg. 
 


